
RESOLUCIÓN NÚMERO   01401   DE  2023
 

(15  Noviembre  2023)

“Por la cual se ordena el giro de recursos por concepto de subsidios a la tarifa del servicio de 
energía eléctrica, otorgados en San Andrés, Providencia y Santa Catalina, correspondientes al 

primer trimestre de 2023”

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

    En ejercicio de la función delegada mediante la Resolución 4 0548 del 2019, modificada por la 
Resolución 40210 de 2022

CONSIDERANDO

1. NORMATIVIDAD

A. Subsidios del sector eléctrico

Que el artículo 368 de la Constitución Política de Colombia establece que la Nación podrá conceder 
subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que las personas de menores ingresos puedan pagar 
las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas.

Que el numeral 99.10 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1117 
de  2006, establece  que  los  subsidios  del  sector  eléctrico  para  las  zonas  no  interconectadas  se 
otorgarán a los usuarios en las condiciones y porcentajes que defina el Ministerio de Minas y Energía, 
considerando la capacidad de pago de los usuarios en estas zonas, y que los subsidios mencionados 
en  este  artículo  no  podrán  ser  girados  a  los  prestadores  del  servicio  que  no  hayan  reportado 
oportunamente la información solicitada a través del Sistema Único de Información, SUI.

Que el artículo 1° de la Ley 855 de 2003, dispone que se entiende por Zonas No Interconectadas a los 
municipios, corregimientos, localidades y caseríos no conectados al Sistema Interconectado Nacional – 
SIN.

Que el artículo 2.2.3.2.6.1.8 del Decreto 1073 de 2015 establece que el Ministerio de Minas y Energía 
es el encargado de definir los criterios con los cuales el Gobierno Nacional asignará los recursos del 
Presupuesto Nacional y del Fondo de Solidaridad de Subsidios y Redistribución de Ingresos, destinados 
a sufragar los subsidios.

B.  Áreas  de  servicio  exclusivo  en  ciertas  localidades  del  Departamento  de  San  Andrés, 
Providencia y Santa Catalina

Que el artículo 40 de la Ley 142 de 1994 justificó la existencia de Áreas de Servicio Exclusivo “por 
motivos de interés social y con el propósito de que la cobertura de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado, saneamiento ambiental, distribución domiciliaria de gas combustible por red y distribución 
domiciliaria de energía eléctrica, se pueda extender a las personas de menores ingresos, la entidad o 
entidades territoriales competentes, podrán establecer mediante invitación pública, áreas de servicio 
exclusivas,  en  las  cuales  podrá  acordarse  que  ninguna  otra  empresa  de  servicios  públicos  pueda 
ofrecer los mismos servicios en la misma área durante un tiempo determinado. Los contratos que se 
suscriban deberán en todo caso precisar el espacio geográfico en el cual se prestará el servicio, los 
niveles de calidad que debe asegurar el contratista y las obligaciones del mismo respecto del servicio.  
También podrán pactarse nuevos aportes públicos para extender el servicio”.  
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Que el Ministerio de Minas y Energía suscribió con la SOCIEDAD PRODUCTORA DE ENERGÍA DE 
SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA - SOPESA S.A. E.S.P. el Contrato de concesión 067 de 2009, para la 
prestación del servicio de energía eléctrica en algunas localidades incorporadas en la declaratoria de 
Áreas de Servicio Exclusivo correspondiente al Departamento de San Andrés mediante. Este contrato 
está vigente por un plazo de veinte años, hasta el 30 de abril de 2030. 

Que la Resolución 180196 de febrero 22 de 2011 del Ministerio de Minas y Energía, modificada por la 
Resolución 40374 del 14 de abril de 2016, establece el procedimiento para otorgar subsidios del sector 
eléctrico en el Área de Servicio Exclusivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En su artículo 1º 
fija  la  fórmula general  para la  determinación de los subsidios.  La fórmula incluye los componentes 
Costos en el mes m por activos no aportados a la concesión de propiedad de entidades públicas (Anpm) 

y “Costos  en  el  mes  m por  la  actividad  de  Interventoría (Itvm),  que  hacen  parte  del  cálculo  de  la 
distribución efectuada por el área técnica. A su vez, en el artículo 3  idem, se establece la fórmula de 
cálculo del subsidio para usuarios no residenciales.

Que el  Ministerio  de Minas y Energía y el  Consorcio Energía Amazonas celebraron el  Contrato de 
Interventoría  049  de  2010,  con  respecto  al  Contrato  de  Concesión  067  de  2009,  cuyo  plazo  de 
vencimiento es el mismo del Contrato de concesión No. 067 de 2009, de acuerdo con el Otrosí No. 9 del 
31 de octubre de 2009. La supervisión del Contrato de Interventoría 049 de 2010 está a cargo del 
Director de Energía Eléctrica.

Que respecto de la vigilancia sobre la destinación de los subsidios girados a través de la presente 
Resolución, corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, según lo dispuesto 
en el artículo 79.7 de la Ley 142 de 1994, “vigilar que los subsidios presupuestales que la Nación, los  
departamentos y los municipios destinan a las personas de menores ingresos, se utilicen en la forma 
prevista en las normas pertinentes”.  

Que  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  2.2.3.2.6.1,4.  del  Decreto  1073  de  2015,  “las 
entidades prestadoras  de  servicios  públicos,  efectuarán  y  enviarán  trimestralmente  al  Ministerio  de 
Minas  y  Energía,  la  conciliación  de  sus  cuentas  de  subsidios  y  contribuciones  de  solidaridad,  de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo y la metodología establecida por el Ministerio de Minas y 
Energía”.

2. DISTRIBUCIÓN DE SUBSIDIOS

Que de conformidad con el artículo 16, numeral 15 del Decreto 381 de 2012, corresponde a la Dirección 
de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía “Elaborar el presupuesto para los subsidios del 
sector eléctrico, gestionar su distribución y hacer seguimiento a la ejecución”.

Que mediante memorando dirigido al  Subdirector  Administrativo y  Financiero,  con radicado 3-2023-
031076 del 08 de noviembre de 2023,  la Directora de Energía Eléctrica presentó la distribución de 
subsidios:

(…)

1. La Resolución 180196 de febrero 22 de 2011 del Ministerio de Minas y Energía, modificada por la  
Resolución 40374 del 14 de abril de 2016, establece el procedimiento para otorgar subsidios del 
sector eléctrico en el Área de Servicio Exclusivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En 
su artículo 1º fija la fórmula general para la determinación de los subsidios, la cual incluye los 
componentes Costos en el  mes m por activos no aportados a  la  concesión de propiedad de 
entidades públicas (Anpm), que hacen parte del cálculo de la distribución verificada por el área  
técnica. 

2. Es importante mencionar, que como bienes no aportados a la concesión (ANPS) se encuentran la 
infraestructura de generación, que eran de propiedad de CORELCA (83.33%) y de la empresa 
EEDAS (16.67%), conforme a lo establecido en el Contrato de arrendamiento de infraestructura de 
generación, y que SOPESA, en su calidad de prestador del servicio de energía eléctrica en las  
islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, utiliza a título de arrendamiento, haciendo uso 
y goce de estos activos para garantizar la disponibilidad y continuidad de la prestación del servicio.
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3. Mediante el Contrato de dación en pago parcial de la obligación No. 7.003 del 01 de julio de 2022,  
la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. (FIDUAGRARIA), en su 
calidad de vocera y representante del PAR CORELCA EN LIQUIDACIÓN, transfirió a título de 
dación en pago parcial  al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO dos plantas de 
generación de energía, junto con los ítems que las integran, que eran de propiedad de CORELCA 
S.A. E.S.P., ubicadas en las Islas de San Andrés y Providencia, en un porcentaje de participación 
del activo del 83.33%.

4. Posteriormente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante la Resolución 0485 del 28 
de febrero de 2023, enajenó a título gratuito a favor del Ministerio de Minas y Energía, el 83,33% 
de la participación de la infraestructura de generación de energía eléctrica,  mencionada en el 
punto anterior y detallada en el artículo de dicha Resolución.

5. Mediante acta de entrega, fechada el  24 de marzo de 2023, suscrita entre los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público, y de Minas y Energía, se formalizó la entrega real y material de las 
plantas de generación eléctrica identificadas en la Resolución 0485 de 2023.

6. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como propietario de los bienes, emitió la factura No.  
FAC36  del  18  de  abril  de  2023  por  el  arrendamiento  del  83,33%  de  la  infraestructura  de 
generación de San Andrés Islas a SOPESA, correspondiente a los meses de julio a diciembre de  
2022, y de enero a febrero de 2023.

7. La  última vez  en  que  se  distribuyeron  subsidios  por  este  concepto  de  Anpm respecto  de  la 
infraestructura  de  generación,  fue  mediante  la  Resolución  00287  de  31  de  marzo  2023  que 
reconoció los periodos octubre, noviembre y diciembre de 2022.

8. Como consecuencia de lo anterior, se causaron cánones de arrendamiento, respecto al porcentaje 
de propiedad en cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es decir el 83.33%, de los  
meses de enero y febrero,  pues a partir  del  28 de febrero de 2023, el  Ministerio  de Minas y  
Energía se hizo propietario, cesando así la causación. 

9. Así, que la presente distribución tiene como objeto reconocer los costos ANP por concepto de 
cánones de arrendamiento, únicamente respecto del porcentaje de propiedad del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para los meses de enero y febrero de 2023.

10. Que para cubrir el pago del arrendamiento del 83,33% de la infraestructura de generación de San 
Andrés islas a SOPESA, correspondiente al Período de Transición antes mencionado, es decir,  
Enero  a  Febrero  de  2023,  SOPESA  y  EEDAS,  como  interventor  del  contrato  de  concesión, 
suscribieron el Acta No. 28A del 26 de septiembre de 2023, a través de la cual se da alcance al  
Acta de Verificación de ANPS del 15 de mayo de 2023, debido a los cambios en la titularidad de 
los  activos  de  generación,  como  se  mencionó  anteriormente,  determinando  los  valores  por 
concepto de ANPS, respecto al porcentaje de propiedad del MHCP, así:

Mes Valor facturado por ANP 
Generación EEDAS

Valor facturado ANP 
Generación MHCP

Enero $19.128.436,96 $95.619.235,26
Febrero $19.077.353,91 $95.363.881,30
Marzo $19.077.353,91

Total 1T $57.283.144,78 $190.983.116,56

11. Que  hasta  tanto  el  Grupo  de  Supervisión  no  verifique  y  entregue  los  soportes  para  el 
reconocimiento de los valores facturados por EEDAS, respecto del porcentaje de los ANPS de la 
infraestructura  de  generación,  que  le  corresponde  por  el  porcentaje  de  propiedad  de  esta 
empresa, el Grupo de Subsidios no distribuirá el valor establecido en el Acta No. 28 A del 26 de  
septiembre de 2023, a través de la cual se da alcance al Acta de Verificación de ANPS del 15 de 
mayo de 2023, 

12. El valor de subsidios respecto a la infraestructura de generación para el primer trimestre de 2023 
fue reportado por SOPESA, a través de comunicación radicado No. 1-2023-026881 del 26 de 
mayo de 2023. Sin embargo, estos recursos no fueron incluidos  en la distribución de subsidios de 
la Resolución 00746 del 31 de julio de 2023, que ordena el giro de recursos por concepto de 
subsidios a la tarifa del servicio de energía eléctrica, otorgados en las Zonas No Interconectadas 
del área de servicio exclusivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, correspondientes al 
déficit del primer trimestre de 2023 y pago parcial del segundo trimestre de 2023”, toda vez que el  
Grupo de Supervisión no había verificado los valores que se debían reconocer por este periodo.
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13. Que conforme a lo comunicado al Grupo de Subsidios, a través de correo electrónico, enviado día  
30 de octubre de 2023, por el grupo de apoyo a la supervisión del contrato de concesión No. GSA 
067  –  2009  (ASE  San  Andrés)  y  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Acta  No.  028  A  
“VERIFICACIÓN ANP / ITV 2023”, suscrito entre la SOCIEDAD PRODUCTORA DE ENERGÍA DE 
SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA S.A. E.S.P. – SOPESA y la  EM-PRESA DE ENERGÍA DEL 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA S.A. E.S.P. – EEDAS, 
en su rol de interventoría del contrato de concesión ASE San Andrés, se debe reconocer por la 
componente de Anpm, respecto de la  infraestructura de generación que era del  Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público hasta el 28 de febrero de 2023, para los períodos comprendidos entre 
los meses de enero y febrero de 2023, un valor total de $190.983.117.

14. Conforme a lo anterior, el Grupo de Subsidios mediante radicado No. 2-2023-033014 del 31 de 
octubre de 2023, dio alcance a la validación inicial de las cuentas de subsidios del primer trimestre  
de 2023 de SOPESA, emitida mediante radicado No. 2-2023-022117 del 25 de julio de 2023,  
incluyendo los valores  de la  componente  Anpm de la  infraestructura de generación,  respecto 
únicamente del porcentaje de propiedad del MHCP.

15. La distribución de recursos, anexa a este memorando, cumple con lo establecido en la Resolución 
180069  de  2008,  “Por  la  cual  se  expide  el  Procedimiento  para  otorgar  subsidios  del  sector 
eléctrico en el Archipiélago de San Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina”; y en la Resolución 
180196  de  2011,  modificada  por  la  Resolución  40374  de  2016  “Por  la  cual  se  expide  el  
procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en el Área de Servicio Exclusivo de San  
Andrés, Providencia y Santa Catalina”, y la Resolución 40301 de 2022 “Por la  cual se adiciona un 
parágrafo transitorio al artículo 2 de la Resolución 180196 de 2011, modificado por la Resolución 
40374 del 14 de abril  de 2016”, y el Decreto 1073 de 2015 “Por medio del cual se expide el  
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía". 

16. Mediante  consulta  directa  en  el  Sistema  Único  de  información  (SUI),  administrado  por  la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), se verificó que SOPESA S.A. E.S.P. 
estuviese al día en el cargue de información en el SUI,  en cumplimiento de lo ordenado en el 
numeral 99.10 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1117 
de 2006, y según lo comunicado a través de la Circular Externa Conjunta No 20201000000304 del 
18 de noviembre de 2020 de la SSPD y el MinEnergía: “Especificación de la información que los 
Prestadores ubicados en las Zonas No Interconectadas-ZNI deben reportar al Sistema Único de 
Información - SUI para aplicar al giro de subsidios”.

17. La Dirección de Energía desplegó la debida diligencia para el reconocimiento de los subsidios del 
sector  eléctrico  en  las  Zonas  No  Interconectadas,  destinados  a  los  fines  concebidos  por  la 
regulación referente a la distribución de recursos para pagos por menores tarifas de los usuarios  
de menores recursos.

 (…)

Que como soporte para la expedición de la presente Resolución,  la  Dirección de Energía Eléctrica 
anexa el acta de interventoría No. 028 A: “VERIFICACIÓN ANP / ITV 2023”, suscrita por la interventoría 
y el Director General de SOPESA en el marco del contrato de concesión 067 de 2009. Los valores de la 
distribución  efectuada  pueden  variar  como  consecuencia  de  la  validación  en  firme  realizada 
posteriormente por el área técnica.

Que dado lo anterior, la Subdirección Administrativa y financiera realizó las validaciones formales de la 
documentación  entregada  por  parte  de  la  Dirección  de  Energía  Eléctrica;  asume la  presunción  de 
validez  de  los  conceptos,  valores,  certificaciones  y  declaraciones  emanadas  de  esa  Dirección;  no 
cuenta  con  elementos  de  juicio  que  hagan  pensar  que  los  cálculos  sean  equivocados;  y  en 
consecuencia, toma como válida la información contenida en los documentos que soportan la solicitud 
de expedición de este acto administrativo; por tanto, esta Subdirección procede a ordenar el giro de los 
subsidios de acuerdo con la distribución realizada por el área técnica.

3. PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS

Que de conformidad con la Resolución 40548 de 2019 modificada por la Resolución 40210 de 2022, 
corresponde a la Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Minas y Energía ordenar 
mediante acto administrativo  el  pago de los  recursos del  Presupuesto  General  de la  Nación a  las 
empresas de energía y gas deficitarias con el fin de cubrir subsidios por menores tarifas, de acuerdo 
con la distribución efectuada por el área técnica respectiva.

Que el Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022, mediante el cual se liquida el Presupuesto General  
de la Nación para la vigencia 2023, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos, 
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asignó  una  partida  por  valor  de  TRES  BILLONES  CIENTO  VEINTICINCO  MIL  DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($3.125.229.847.358),  para atender los pagos por menores tarifas del sector 
eléctrico. 

Que de acuerdo con la información cargada en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas 
SUIFP,  el  proyecto  “DISTRIBUCIÓN  DE  RECURSOS  PARA  PAGOS  POR  MENORES  TARIFAS 
SECTOR  ELÉCTRICO  NACIONAL”,  código  BPIN  2018011000684,  cuenta  con  recursos  por 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS  CINCUENTA Y  CINCO  PESOS  M/CTE  ($350.071.363.755),   asignados  parea  la 
vigencia 2023 al producto “SERVICIOS DE APOYO FINANCIERO AL CONSUMO DEL SERVICIO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS”.

Que para la presente orden de giro se cuenta con el CDP No. 105923 del 07 de noviembre de 2023, por 
valor de CIENTO NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO DIECISIETE 
PESOS M/CTE ($190.983.117).

Que los recursos a distribuir se transferirán a la cuenta bancaria que han sido registrada y se encuentra 
activa en el Sistema Integrado de Información Financiera- SIIF la cual fue validada por el Grupo de 
Ejecución Presupuestal del Ministerio de Minas y Energía.

Que por lo anterior,

RESUELVE

Artículo 1.- Ordenar el giro por la suma de CIENTO NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL CIENTO DIECISIETE PESOS M/CTE ($190.983.117), a la empresa SOPESA S.A. E.S.P., 
para cubrir  el  déficit  de subsidios del  primer  trimestre de 2023,  correspondiente  al  componente  de 
Anpm, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de esta Resolución y en el memorando No. 3-
2023-031076 del 09 de noviembre de 2023 de la Dirección de Energía Eléctrica, el cual hace parte 
integral de esta Resolución, así:

CONCEPTO VALOR
Anpm (infraestructura de generación) enero de 2023 $95.619.235
Anpm (infraestructura de generación) febrero de 2023 $95.363.882

TOTAL $190.983.117

Parágrafo. Como consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo el Grupo de Presupuesto del 
Ministerio de Minas y Energía, deberá efectuar el registro de dicha operación.

Artículo 2.- Autorizar al Grupo de Tesorería del Ministerio de Minas y Energía, para que sitúe los valores 
a las empresas mencionadas en el  artículo primero de la  presente  Resolución,  de acuerdo con la 
disponibilidad asignada de PAC.

Parágrafo. Los recursos señalados en el artículo 1º deben ser girados a nombre de la FIDUCIARIA DE 
OCCIDENTE,  en la  cuenta de ahorros 855-82461-1 del  Banco de Occidente,  activa en el  Sistema 
Integrado de Información Financiera – SIIF. Lo anterior,  en virtud del  encargo fiduciario  constituido, 
certificado por el correspondiente Representante Legal mediante comunicación Rad: 2010024427 del 13 
de mayo de 2010, como se detalla a continuación:

EMPRESA NIT Cuenta Banco Valor en COP$

Fiduciaria de Occidente S.A. 
(SOPESA) 800143157 855-82461-1 A OCCIDENTE $190.983.117

TOTAL RESOLUCIÓN $190.983.117
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Artículo 3.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de Noviembre de 2023.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Andrea Benavides Mayorca
Subdirectora
Subdirección Administrativa y Financiera

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Elaboró:  Nelson Javier Dueñas Vega
Revisó:
Aprobó:   Andrea Benavides Mayorca
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2-2023-033014

Radicado No.: 2-2023-033014
Fecha: 31-10-2023

Código validación comunicación: 5baa0 Código Dependencia: 3203
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señor
Iván Bernardo Salcedo Hernández
Representante Legal
Sociedad Productora de Energía San Andrés y Providencia - SOPESA S.A. E.S.P.
info@sopesa.com
San Andrés, San Andrés

Asunto: Alcance  validación  inicial  a  las  cuentas  de  subsidios  del  primer 
trimestre  de 2023 - SOPESA S.A.  E.S.P.  Fondo de Solidaridad para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos - FSSRI. (Radicado No. 2-2023-
022117 del 25/07/2023)

Respetado Señor Salcedo, 

Mediante el presente oficio, nos permitimos dar alcance a la validación inicial 
del primer trimestre de 2023, identificada con número de radicado 2-2023-
022117  del  25  de  julio  de  2023,  en  relación  con  el  reconocimiento  de  la 
componente de activos de generación no aportados a la concesión para los 
períodos comprendidos entre los meses de enero y febrero de 2023, por valor 
total de $190.983.117.

Lo anterior, en virtud de lo comunicado al Grupo de Subsidios, el día 30 de 
octubre de 2023, por el apoyo a la supervisión del contrato de concesión No. 
GSA 067 – 2009 (ASE San Andrés) y de acuerdo a lo establecido en el Acta No. 
028  A  “VERIFICACION  ANP  /  ITV  2023”,  suscrito  entre  la  SOCIEDAD 
PRODUCTORA  DE  ENERGÍA  DE  SAN  ANDRES  Y  PROVIDENCIA  S.A.  E.S.P.  – 
SOPESA  y  la  EMPRESA  DE  ENERGÍA  DEL  ARCHIPIÉLGO  DE  SAN  ANDRÉS 
PROVIDENCIA  Y  SANTA  CATALINA  S.A.  E.S.P.  –  EEDAS,  en  su  rol  de 
interventoría del contrato de concesión ASE San Andrés. 
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Conforme a lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la Ley 
1117  de  2006,  y  las  resoluciones  expedidas  por  este  Ministerio:  Resolución 
180069 de 2008, la Resolución 180196 de 2011, modificada por la Resolución 
40374 de 2016, el Artículo 5 del Decreto 847 de 2001 modificado por el Artículo 
2 del Decreto 201 de 2004, compilados en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Minas y Energía 1073 de 2015, realiza la validación de las cuentas de 
subsidios aplicados a los usuarios del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica atendidos por SOPESA, mediante cálculos y análisis basados en la 
información certificada por el prestador del servicio en el Sistema Único de 
Información  –  SUI de  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS – SSPD, la información remitida al Ministerio y las actas de 
conciliaciones trimestrales aportadas por SOPESA y  la EEDAS, en su rol de 
interventoría del contrato concesión No. 067 de 2009.

De  conformidad  con  la  metodología  establecida  por  este  Ministerio,  se 
obtuvieron los siguientes resultados:

En el proceso de verificación y validación de información se procedió a cotejar 
la información de la empresa reportada en el SUI, la cual se cotejo con la 
información  reportada  directamente  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía 
correspondiente  al  segundo  trimestre  de  2023  con  radicados  Nos. 1-2023-
040957 del del 16 de agosto de 2023, 1-2023-041274 del 17 de agosto de 2023, 
el Acta No. 028 A suscrita entre SOPESA y EEDAS y lo comunicado el día 30 de 
octubre de 2023, se obtuvieron los siguientes resultados que se muestran en 
la Tabla 1:

Tabla 1. Resultados de validación de subsidios

Periodo
Valor Subsidios Reportados 

en SOPESA
($)

Valor 
Validado por el Minenergía

($)
Diferencia 

($)

1T 2023 -$28.920.066.731 -$28.862.783.587 -$ 57.283.144

Los anteriores datos y los respectivos resultados se detallan en la Tabla 2 y 
en la Tabla 3:

Tabla 2. Subsidios reportados por SOPESA

CONCEPTO VALOR 
($)

Subsidios Causados en 1T 2023 - $27.670.523.792
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CONCEPTO VALOR 
($)

Anpm Causado 1T 20231 -$612.488.650

Itvm Causado 1T 2023 -$637.054.289

SALDO ACUMULADO -$28.920.066.731

Tabla 3. Resultado de validación de subsidios Minenergía

CONCEPTO VALOR 
($)

Subsidios Causados en 1T 2023 - $27.670.523.792

Anpm Causado 1T 20232 -$555.205.506

Itvm Causado 1T 2023 -$637.054.289

SALDO ACUMULADO -$28.862.783.587

Ahora  bien,  con  el  fin  de  completar  la  validación  y  obtener  el  saldo 
correspondiente  al  primer  trimestre  del  2023,  se  comparan  los  subsidios 
validados con los giros efectuados por este Ministerio a la empresa SOPESA, 
de acuerdo con las resoluciones indicadas en la tabla 4.

Tabla 4. Giros efectuados a la empresa correspondientes al primer trimestre de 2023
AÑO TRIMESTRE RESOLUCIÓN FECHA VALOR

2023 1 00287 – Pago parcial del primer 
trimestre de 2023 31/03/2023 $14.173.272.391

2023 1 00746 – Pago subsidios primer 
trimestre de 2023 31/07/2023 $ 14.498.528.079

TOTAL GIRADO $ 28.671.800.470

Según la información de las tablas 3 y 4, en la tabla 5 se resume la validación 
del primer trimestre del 2023.
1 Reporte  de  SOPESA de  la  componente  ANPm  para  el  primer  trimestre  de  2023  que  incluye  los  activos  de  
distribución, el ajuste realizado en el Acta No. 028 A suscrita entre SOPESA y EEDAS para los activos de generación 
2 Valor validado de ANPm para el primer trimestre de 2023, donde se tiene en cuenta los activos de distribución y el 
valor verificado por el Apoyo a la Supervisión para el reconocimiento de los activos de generación y comunicado al 
Grupo de Subsidios el día 30/10/2023
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Tabla 5. Resumen validación primer trimestre de 2023

CONCEPTO 1 T - 2023

Subsidio Validado (-) -$28.862.783.587

Giro Efectuado (+) $28.671.800.470

Saldo Acumulado -$ 190.983.117

No obstante, los anteriores resultados, SOPESA podrá remitir al Ministerio las 
objeciones  al  presente  oficio  de  validación  dentro  de  los  treinta  (30)  días 
calendario en que reciba la presente comunicación.

Si transcurrido el plazo señalado, este Ministerio no recibe de su empresa la 
correspondiente información aclaratoria,  se procederá  a validar  en firme el 
resultado obtenido con los cálculos realizados por el Ministerio.

En caso de presentar objeciones por parte de la empresa estas deberán estar 
debidamente  sustentadas  y  justificadas  con  los  soportes  que  consideren 
necesarios  y  suficientes.  El  Ministerio  podrá  realizar  la  validación final  con 
base  en  la  validación  inicial,  en  caso  de  no  recibir  las  correspondientes 
justificaciones  y  soportes,  también  se  reserva  el  derecho  a  realizar  las 
respectivas auditorías cuando lo estime conveniente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.3.2.6.1.4. del Decreto 1073 de 2015. 

Los anteriores resultados están dados sin perjuicio de los efectos derivados 
de la vigilancia y control que le compete a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 
1994, que eventualmente podrán generar ajustes posteriores.

Cordialmente,
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José Edilberto Muñoz Ruiz
Coordinador
Grupo de Subsidios

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 

Elaboró: Juan Camilo Caicedo Ulloa
Revisó: Camilo Andrés Avella Rincón
Aprobó: José Edilberto Muñoz Ruiz
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